DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO ESPAÑOL
Oposición al Cuerpo Superior de Inspectores de Hacienda del Estado


Tema 19. La Inspección de los tributos (II). Actuaciones y procedimiento de inspección: Iniciación y desarrollo. Objeto y alcance. Plazo. Lugar y horario de las actuaciones inspectoras. Actuaciones inspectoras mediante personación en el domicilio o locales del contribuyente. Medidas cautelares. Trámite de audiencia. Disposiciones especiales: Aplicación del método de estimación indirecta y el informe preceptivo para la declaración del conflicto en la aplicación de la norma tributaria y otras establecidas reglamentariamente.
_____________________________________________________________________________

Las actuaciones administrativas dirigidas a la inspección de los tributos están reguladas en el Capítulo IV del Título III de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LGT) y en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos (RGAT).

1. ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN: INICIACIÓN Y DESARROLLO 
De acuerdo con el artículo 147 LGT el procedimiento de inspección se iniciará:
· de oficio o,
· a petición del obligado tributario en los términos del art.149 de esta ley.

1.1 INICIACIÓN DE OFICIO
El procedimiento inspector podrá iniciarse de oficio según el artículo 177 RGAT mediante comunicación notificada al obligado tributario para que se persone en el lugar, día y hora para la práctica de las actuaciones que se le señale y tenga a disposición de los órganos de inspección o aporte la documentación y demás elementos que se estimen necesarios. 
También podrán iniciarse las actuaciones sin previa comunicación mediante personación de los órganos de inspección en la empresa, oficinas, instalaciones o almacenes del obligado tributario o donde exista alguna prueba del hecho imponible.


1.2 INICIACIÓN A PETICIÓN DEL OBLIGADO TRIBUTARIO
De acuerdo con el artículo 149 LGT, todo obligado tributario que esté siendo objeto de unas actuaciones de inspección de carácter parcial podrá solicitar que tengan carácter general respecto al tributo y, en su caso, períodos afectados, sin que tal solicitud interrumpa las actuaciones en curso.	
El obligado tributario deberá formular la solicitud en el plazo de 15 días desde la notificación del inicio de las actuaciones inspectoras de carácter parcial.	
La Administración tributaria deberá ampliar el alcance de las actuaciones o iniciar la inspección de carácter general en el plazo de seis meses desde la solicitud. 
El incumplimiento de este plazo determinará que las actuaciones inspectoras de carácter parcial no interrumpan el plazo de prescripción para comprobar e investigar el mismo tributo y período con carácter general.	

1.3 EFECTOS DEL INICIO
Como principales efectos del inicio del procedimiento inspector se pueden destacar los siguientes:
A. Interrupción del plazo legal de prescripción del derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria y de la acción para imponer sanciones.

B. Los ingresos efectuados por el sujeto tras el inicio tendrán la mera consideración de a cuenta y se considerarán para los intereses de demora, pero no evitarán las sanciones correspondientes.

C. Las declaraciones presentadas tras el inicio no se considerarán espontáneas.

D. Las declaraciones de los sujetos a deber de colaboración no impedirán la imposición de las sanciones correspondientes

E. No tienen efectos vinculantes contestaciones a las consultas que planteen cuestiones relacionadas con un procedimiento, recurso o reclamación iniciado con anterioridad.

1.4 DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
Respecto al desarrollo, el obligado tributario o su representante deberá además hallarse presente en las actuaciones inspectoras cuando a juicio de la Inspección sea preciso su concurso para la adecuada práctica de aquéllas, y en todo caso, cuando se proceda al examen de libros y la documentación relativos a actividades empresariales o profesionales. 
El artículo 142.3 LGT incluso permite a la Inspección requerir la presencia personal del obligado tributario de forma excepcional y motivada. Esta obligación de atención se desarrolla por el artículo 173 RGAT. 
En las actuaciones inspectoras podrán los obligados intervenir con asistencia de asesor fiscal el cual también puede actuar como representante en los términos del artículo 46 LGT, cuyo régimen se contiene en el art.112.7 RGAPGIT. 

2. OBJETO Y ALCANCE 
En cuanto al objeto, el artículo 145 LGT reconoce que el procedimiento de inspección tendrá por objeto comprobar e investigar el adecuado cumplimiento de las obligaciones tributarias y en el mismo se procederá, en su caso, a la regularización de la situación del obligado mediante la práctica de una o varias liquidaciones.	
La comprobación tendrá por objeto los actos, elementos y valoraciones consignados por los obligados tributarios en sus declaraciones.	
La investigación tendrá por objeto descubrir existencia, en su caso, de hechos con relevancia tributaria no declarados o declarados incorrectamente por los obligados tributarios.

En cuanto al alcance del procedimiento, el artículo 148 LGT, reconoce que las actuaciones del procedimiento de inspección podrán tener carácter parcial o general.
El artículo 178 RGAT aclara que las actuaciones inspectoras tendrán carácter parcial:
a) Cuando las actuaciones inspectoras no afecten a la totalidad de los elementos de la obligación tributaria en el periodo objeto de comprobación.
b) Cuando las actuaciones se refieran al cumplimiento de los requisitos exigidos para la obtención de beneficios o incentivos fiscales, así como cuando las actuaciones tengan por objeto la comprobación del régimen tributario aplicable.
c) Cuando tengan por objeto la comprobación de una solicitud de devolución siempre que se limite exclusivamente a constatar que el contenido de la declaración presentada se ajusta formalmente a lo anotado en la contabilidad o documentación extracontables del obligado tributario, sin perjuicio de la posterior comprobación completa de su situación tributaria.
En otro caso, las actuaciones del procedimiento de inspección tendrán carácter general en relación con la obligación tributaria y período comprobado.
	
El artículo 178 RGAT reconoce que la extensión y el alcance general o parcial deberá hacerse constar al inicio de las actuaciones mediante la correspondiente comunicación. En caso de que actuaciones de carácter parcial, deberán comunicarse los elementos que vayan a ser comprobados o excluirse de ellas. 
Además, el artículo 178.5 RGAT dispone se podrá acordar de forma motivada la modificación de la extensión de las actuaciones o la ampliación o reducción de su alcance. 
Por último, el artículo 148.3 LGT indica que cuando las actuaciones del procedimiento de inspección hubieran terminado con una liquidación provisional, el objeto de las mismas no podrá regularizarse nuevamente en un procedimiento de inspección que se inicie con posterioridad salvo que concurra alguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 101.4.a) esta ley y exclusivamente en relación con los elementos de la obligación tributaria afectados por dichas circunstancias.

3. PLAZO
3.1 REGLAS GENERALES
El siguiente epígrafe del tema se refiere al plazo del procedimiento inspector, regulado en el artículo 150 LGT al señalar que las actuaciones del procedimiento inspector deberán concluir en el plazo de:
a) 18 meses, con carácter general.
b) 27 meses, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias en cualquiera de las obligaciones tributarias o periodos objeto de comprobación:
1.º Que la Cifra Anual de Negocios del obligado tributario sea igual o superior al requerido para auditar sus cuentas.
2.º Que el obligado tributario esté integrado en un grupo sometido al régimen de consolidación fiscal o al régimen especial de grupo de entidades que esté siendo objeto de comprobación inspectora.
Cuando se realicen actuaciones inspectoras con diversas personas o entidades vinculadas, la concurrencia de las circunstancias previstas en esta letra en cualquiera de ellos determinará la aplicación de este plazo a los procedimientos de inspección seguidos con todos ellos.
Respecto al cómputo, El artículo 150.2 LGT señala que El plazo del procedimiento inspector se contará desde la fecha de notificación al obligado tributario de su inicio hasta que se notifique o se entienda notificado el acto administrativo resultante del mismo. 
A efectos de entender cumplida la obligación de notificar y de computar el plazo de resolución será suficiente acreditar que se ha realizado un intento de notificación que contenga el texto íntegro de la resolución.
El plazo es único para todas las obligaciones y periodos que constituyan el objeto del procedimiento.



3.2 SUSPENSIÓN DEL PLAZO
El cómputo del plazo del procedimiento inspector se suspende cuando concurran algunas de las circunstancias del apartado 3:
· Se remita el expediente al Ministerio Fiscal o jurisdicción competente sin práctica de liquidación.
· Recepción de una comunicación de un órgano jurisdiccional en la que se ordene la suspensión o paralización de las actuaciones respecto de determinadas obligaciones tributarias o elementos de las mismas. 
· El planteamiento por la Administración Tributaria de un conflicto ante las Juntas Arbitrales previstas en la normativa foral. 
· La notificación al interesado de la remisión del expediente de conflicto en aplicación de la norma tributaria a la Comisión Consultiva.
· El intento de notificación al obligado tributario de la propuesta de resolución o de liquidación o del acuerdo por el que se ordena completar actuaciones.
· La comunicación a las Administraciones afectadas de los elementos de hecho y los fundamentos de derecho de la regularización en el caso de coordinación de competencias inspectoras con las Haciendas Forales de País Vasco y Navarra.
· Concurrencia de causa de fuerza mayor que obligue a suspender las actuaciones.
Cuando concurra causa de suspensión la inspección no puede realizar ninguna actuación salvo en el caso del intento de notificación de la propuesta de resolución o liquidación. 
No obstante, si la Administración Tributaria aprecia que algún periodo, obligación tributaria o elemento de esta no se encuentran afectados por las causas de suspensión, continuará el procedimiento inspector respecto de los mismos, desagregando los plazos y distinguiendo la parte del procedimiento que continúa y la que queda suspendida. 

3.3 EXTENSIÓN DEL PLAZO
Respecto a los supuestos de extensión del plazo, el apartado 4 reconoce que el obligado puede solicitar antes del trámite de audiencia uno o varios períodos en los que la Inspección no podrá desarrollar actuaciones con el obligado quedando suspendido el plazo para atender a requerimientos efectuados al mismo. 
Dichos períodos serán de un mínimo de 7 días naturales y no podrán exceder en su conjunto de 60 días naturales para todo el procedimiento. El plazo máximo de las actuaciones inspectoras se incrementa en esos períodos solicitados.
De acuerdo con el apartado 5, también se amplía el plazo máximo cuando:
· El obligado manifieste que no dispone de determinada documentación y después la aporta, o  bien no la aporta íntegramente tras 3 requerimientos y después la aporta. En este caso se amplía el plazo por 3 meses siempre que la aportación se produzca una vez transcurridos al menos 9 meses desde el inicio. 
No obstante, la extensión será de 6 meses si la aportación se hace después de la formalización del acta y determine que se tengan que realizar actuaciones complementarias. 
· También se amplía el plazo por 6 meses cuando tras el inicio de las actuaciones para determinar la base en estimación indirecta se aporten datos, documentos o pruebas relacionados con estas circunstancias.

3.4 CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO
El apartado 6 dispone que el incumplimiento del plazo de duración NO determina la caducidad del procedimiento pero producirá los siguientes efectos:
a) se entenderá no producida la interrupción del cómputo de la prescripción como consecuencia del inicio de tales actuaciones, interrumpiéndose con la reanudación de actuaciones o con las que se realicen con posterioridad a la superación del plazo con conocimiento formal del obligado.
b) los ingresos pendientes realizados desde el inicio del procedimiento y que hubieran sido imputados por el obligado a los conceptos tributarios objeto del procedimiento se considerarán espontáneos a efectos del artículo 27 de esta ley.
c) No se exigirán intereses de demora desde el incumplimiento hasta el final del procedimiento.

3.5 RETROACCIÓN DE LAS ACTUACIONES
Por último, el artículo 150.7 LGT reconoce que cuando una resolución judicial o económico administrativa aprecie defectos formales y ordene la retroacción de las actuaciones inspectoras éstas deberán finalizar en el plazo que reste desde el momento de la retroacción hasta la conclusión del plazo inicial o en el de 6 meses si éste fuera superior. 
Se exigirán intereses de demora por la nueva liquidación desde la fecha en que se hubiera dictado la liquidación anulada hasta que se dicte la nueva liquidación.

4. LUGAR Y HORARIO DE LAS ACTUACIONES INSPECTORAS.
4.1. LUGAR
De acuerdo con el artículo 151 LGT, las actuaciones inspectoras podrán desarrollarse indistintamente:	
a) En el lugar donde el obligado tributario tenga su domicilio fiscal; o en aquel donde su representante tenga su domicilio, despacho u oficina.	
b) En el lugar donde se realicen total o parcialmente las actividades gravadas.	
c) En el lugar donde exista alguna prueba del hecho imponible. 	
d) En las oficinas de la Administración tributaria cuando los elementos puedan ser examinados en ellas. 
e) O en cualquier otro lugar cuando las actuaciones se realicen a través de sistemas digitales previstos en el artículo 99 de la ley, utilización que requerirá de conformidad del obligado tributario.
Si la actuación supone el examen de los libros y demás documentos de obligada llevanza, deberá realizarse en el domicilio, local, despacho u oficina del obligado, en presencia del mismo o de la persona que designe, salvo que el obligado tributario consienta su examen en las oficinas públicas. Las copias pueden ser examinadas en las oficinas de la Inspección.
Si los registros y documentos vienen establecidos por normas de carácter tributario la Inspección puede requerir su presentación en las oficinas de la Administración para su examen.
Si el obligado fuera discapacitado o con movilidad reducida, la inspección se desarrollará en el lugar que resulte más apropiado a la misma.
El art.174 RGAPGIT desarrolla la regulación del lugar de las actuaciones.

4.2. HORARIO
En cuanto al tiempo para el desarrollo de las actuaciones, el artículo 152 LGT señala que cuando las actuaciones que se desarrollen en oficinas públicas, se realizarán dentro del horario oficial de apertura al público de las mismas y en todo caso dentro de la jornada de trabajo vigente.
Si las actuaciones se desarrollan en los locales del interesado, se respetará la jornada laboral de oficina o de la actividad que rija en los mismos, con la posibilidad de que pueda actuarse de común acuerdo en otras horas y días.
Cuando las circunstancias de las actuaciones lo exijan, se podrá actuar fuera de los días y horas a los que se refieren los apartados anteriores en los términos fijados en el artículo 182 RGAPGIT.

5. ACTUACIONES INSPECTORAS MEDIANTE PERSONACIÓN EN EL DOMICILIO DEL CONTRIBUYENTE
El artículo 151 en su apartado 2 permite a la Inspección personarse, sin previa comunicación, en las empresas, oficinas, dependencias instalaciones o almacenes del obligado entendiéndose las actuaciones con éste o con el encargado o responsable de los locales.
Asimismo, el artículo 142.2 LGT establece que cuando las actuaciones inspectoras lo requieran, los funcionarios que desarrollen funciones de inspección pueden entrar en las fincas, locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrollen actividades o explotaciones sometidas a gravamen, existan bienes sujetos a tributación, se produzcan hechos imponibles o supuestos de hecho de las obligaciones tributarias o exista alguna prueba de los mismos.
Cuando el obligado tributario o la persona bajo cuya custodia se encontraran los mencionados lugares se opusiera a la entrada de los funcionarios de inspección, el artículo 172 RGAT prevé que se precisará autorización escrita del Delegado o del Director de Departamento del que dependa el órgano actuante, sin perjuicio de la adopción de las medidas cautelares que procedan.
No obstante, la entrada en el domicilio constitucionalmente protegido del obligado tributario cuenta con reglas particulares fijadas en el artículo 113 LGT, que exige la obtención del consentimiento del obligado tributario o la oportuna autorización judicial. 
La solicitud de autorización judicial para la ejecución del acuerdo de entrada en el mencionado domicilio deberá estar debidamente justificada y motivar la finalidad, necesidad y proporcionalidad de dicha entrada.
Tanto la solicitud como la concesión de la autorización judicial podrán practicarse, aun con carácter previo al inicio formal del correspondiente procedimiento.

6. MEDIDAS CAUTELARES 
El artículo 146 LGT regula las medidas cautelares, señalando que en el procedimiento de inspección se podrán adoptar medidas cautelares debidamente motivadas para impedir que desaparezcan, se destruyan o alteren las pruebas determinantes de la existencia o cumplimiento de obligaciones tributarias o que se niegue posteriormente su existencia o exhibición.
Las medidas podrán consistir, en su caso, en el precinto, depósito o incautación de las mercancías o productos sometidos a gravamen, así como de libros, registros, documentos, archivos, locales o equipos electrónicos de tratamiento de datos que puedan contener la información de que se trate.
Las medidas cautelares serán proporcionadas y limitadas temporalmente a los fines anteriores sin que puedan adoptarse aquellas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación.
Las medidas adoptadas deberán ser ratificadas por el órgano competente para liquidar en el plazo de 15 días desde su adopción y se levantarán si desaparecen las circunstancias que las motivaron.

7. TRÁMITE DE AUDIENCIA
Sin perjuicio del derecho a formular alegaciones en cualquier momento anterior del procedimiento inspector, los obligados tributarios tienen derecho a ser oídos en trámite de audiencia, en los términos del artículo 34.1.m) LGT, así como de los artículos 156 y 157 LGT. 
El Art. 183 RGAT desarrolla este derecho, y prevé un trámite de audiencia previo a la formalización de las actas de conformidad o disconformidad, para que el interesado pueda alegar lo que convenga a su derecho. 
En el trámite se pondrá de manifiesto el expediente y tendrá una duración no inferior a 10 días ni superior a 15. 
No obstante, si antes del vencimiento del plazo el obligado manifiesta su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificantes, se tendrá por realizado el trámite, así como cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos o alegaciones y pruebas que las presentadas por el interesado.


8. DISPOSICIONES ESPECIALES.
8.1. APLICACIÓN DEL MÉTODO DE ESTIMACIÓN INDIRECTA 
El último epígrafe del tema analiza las disposiciones especiales del procedimiento inspector, comenzando con el método de estimación indirecta. 
De acuerdo con el artículo 158.1 LGT, cuando resulte aplicable el método de estimación indirecta, la inspección de los tributos acompañará a las actas incoadas para regularizar la situación tributaria de los obligados tributarios un informe razonado sobre:	
a) Las causas determinantes de la aplicación del método de estimación indirecta.	
b) La situación de la contabilidad y registros obligatorios del obligado tributario.	
c) La justificación de los medios elegidos para la determinación de las bases, rendimientos o cuotas.	
d) Los cálculos y estimaciones efectuados en virtud de los medios elegidos.

La aplicación del método de estimación indirecta no requerirá de acto administrativo previo que lo declare. Los apartados 3 y 4 del artículo 158 LGT y 193 RGAT desarrollan las fuentes de las que pueden proceder los datos utilizables para la aplicación del método.

8.2. INFORME PRECEPTIVO PARA LA DECLARACIÓN DE CONFLICTO EN LA APLICACIÓN DE LA NORMA TRIBUTARIA 
El conflicto en aplicación de la norma tributaria se regula en los artículos 15 y 159 LGT y 194 RGAT, siendo necesario para su declaración un previo informe favorable de una comisión consultiva constituida por:
· Dos representantes del órgano competente para contestar consultas escritas, actuando uno de ellos como presidente.
· Dos representantes de la Administración Tributaria actuante.
Deberá concederse un plazo de alegaciones al interesado de 15 días. Recibidas las alegaciones y practicadas en su caso las pruebas procedentes, el órgano actuante remitirá el expediente a la Comisión consultiva.
El plazo para emitir el informe de la Comisión será de 3 meses, ampliable mediante acuerdo motivado por un plazo máximo de 1 mes. 
El informe de la Comisión es vinculante para el órgano inspector y no es susceptible de recurso o reclamación separada.

8.3. ENTIDADES EN RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL
En caso de tributación en régimen de consolidación fiscal, el artículo 195 RGAT reconoce que   la comprobación de la sociedad dominante y del grupo fiscal se realiza en un único procedimiento inspector. Además cada una de las sociedades dependientes será objeto de un procedimiento inspector para comprobar las obligaciones individuales.
El expediente de comprobación de las sociedades dependientes será remitido al órgano que desarrolla la comprobación sobre la dominante y el grupo junto con la diligencia resumen que se integra a su vez en el expediente de comprobación de la sociedad dominante.

8.4 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD EN EL PROCEDIMIENTO INSPECTOR
Para finalizar el tema, el artículo 196 RGAT reconoce las especialidades de la declaración de responsabilidad en el procedimiento inspector, destacando, entre otras, las siguientes:
1º-Cuando concurran las circunstancias del artículo 41 LGT, el inicio de la derivación deberá ser notificado al obligado tributario con indicación de las obligaciones tributarias y periodos a los que alcanza la declaración de responsabilidad, y el precepto legal en que se fundamente.
2º- Cuando el alcance de la responsabilidad incluya las sanciones, será necesario el inicio previo del procedimiento sancionador. Asimismo, la derivación a los responsables subsidiarios requiere la previa declaración de fallido del deudor principal y los posibles responsables solidarios.
3º-El acuerdo de derivación se dictará con posterioridad a la liquidación o imposición de la sanción.
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